
 
    1º JUZGADO DE LETRAS DE SAN BERNARDO.  
 
A fojas 24, en autos sobre posesión efectiva, caratulados “SANDOVAL/RAMÍREZ”, Rol V- 
91-2019, por sentencia definitiva de fecha 16 de marzo del año 2020, CONCEDASE LA 
POSESIÓN EFECTIVA DE LA HERENCIA TESTADA, quedada al fallecimiento de Jorge Ramírez 
Rivera, fallecido el 20 septiembre de 2019, quien tuvo como último domicilio Las Acacias 
Nº 1550, comuna de San Bernardo, a favor de Rosa Inés Ramírez Rivera, cédula de 
identidad Nº 4.923.138-5, Guillermina de las Mercedes Sandoval Martínez, cédula de 
identidad Nº 6.710.010-7, María Josefina Sandoval Martínez, cédula de identidad Nº 
6.717.203-5, Alberto Patricio Sandoval Martínez, cédula de identidad Nº 8.984.194-1, y 
Luis Osvaldo Sandoval Martínez, cédula de identidad Nº 6.717.201-9.  
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl


